
 

 

ANEXO 

Procedimiento para la atención de Órdenes de Pago, Servicio Pagador TGN, 

emitidas para el pago de compensaciones a empresas productoras de gas 

natural y el reintegro a la AFIP correspondiente por la ejecución de Certificados 

de Crédito Fiscal en Garantía Electrónicos – Art. 89 de la ley 27.591. 

I. Gestión para el pago de compensaciones a empresas productoras de gas 

natural en el marco de lo dispuesto por el Art. 89 de la Ley 27.591:  

El Servicio Administrativo Financiero (SAF) 328 “Secretaría de Energía” deberá 

emitir las Órdenes de Pago y requerir su atención mediante solicitud de pronto 

pago, conforme lo establecido en el artículo 2° de la Resolución N° 205 del 19 

de agosto de 2015 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía 

y Finanzas Públicas, aplicando el código de trámite “GENE00095 - Prelación de 

Pagos” contenido en el sistema GDE, detallando Número SIDIF de Orden de 

Pago y fecha de vencimiento. Las Órdenes de Pago así emitidas deberán 

contener en el campo “Observaciones” la leyenda "Compensaciones Art. 89 

Ley 27.591 mes de…..". 

Previamente, el SAF 328 “Secretaría de Energía” deberá verificar que las 

empresas beneficiarias del pago de las compensaciones previstas en el artículo 

89 de la Ley 27.591, se encuentren registradas y habilitadas en el Padrón 

Único de Entes del Sistema Integrado de Información Financiera Internet (e-

SIDIF), gestionando, en caso negativo, el alta o rehabilitación  de las mismas, 

de conformidad a lo dispuesto en la Disposición N° 9 CGN y 36 TGN del 26 de 

junio de 2015. 

La autoridad requirente del pronto pago deberá solicitar expresamente que el 

pago se produzca a la fecha de vencimiento de la misma. 

A los efectos de la determinación de la fecha de vencimiento, el SAF 328 

“Secretaría de Energía” deberá tener en cuenta que la disponibilidad de los 

fondos se producirá a las veinticuatro (24) horas hábiles de la confirmación del 

pago para aquellas empresas beneficiarias cuyas cuentas determinadas en la 

Orden de Pago se encuentren radicadas en el Banco de la Nación Argentina 

(BNA); y a las cuarenta y ocho (48) horas hábiles de la confirmación del pago 

en los casos de empresas beneficiarias cuyas cuentas determinadas en la 

Orden de Pago se encuentren radicadas en otros bancos del sistema financiero 

argentino. 

Las Órdenes de Pago emitidas por el SAF 328 “Secretaría de Energía” para 

atender estos conceptos deberán ser enviadas a la Contaduría General de la 

Nación (CGN) a través de transmisión de comprobantes del e-SIDIF, con una 



 

 

anticipación no menor a cinco (5) días hábiles a su fecha de vencimiento 

incluyendo a este último, teniendo en cuenta las 13:00 horas como límite 

horario diario para su ingreso; transcurrido ese horario será considerada como 

ingresada al día siguiente.  

El mismo plazo deberá ser tenido en cuenta en oportunidad del requerimiento 

de pronto pago formulado por la autoridad competente, a la Subsecretaría de 

Presupuesto o a la Secretaría de Hacienda, conforme lo establecido en la 

citada resolución 205/2015 de la Secretaría de Hacienda, y con el código de 

tramite pertinente. 

La Contaduría General de la Nación (CGN), verificará el cumplimiento de los 

plazos mínimos de antelación de envío de las Órdenes de Pago, a cuyo efecto 

el SAF 328 “Secretaría de Energía” deberá remitir una Nota GDE a ese Órgano 

Rector, destinatarios María del Carmen Suarez (MCSUAR), Natalia Fernandez 

(NATFER), Santiago Quesada (SQUESA), incluyendo en copia a la Tesorería 

General de la Nación (TGN), destinatarios Eugenio Luca (EULUCA), Hernán 

Rabach (HRABAC), Guillermo Sanípoli (GSANIP) y Carlos Ippólito (CIPPOL), 

detallando el número SIDIF de Orden de Pago involucrada y su fecha de 

vencimiento. 

En el caso que las Órdenes de Pago no puedan ser atendidas en tiempo y 

forma, la TGN procederá, a través de la CGN, a su devolución al SAF 328. 

II.  Reintegro a la Administración Federal de Ingresos Públicos por ejecución de 

los Certificados de Crédito Fiscal en Garantía Electrónicos –Art. 89 de la Ley 

27.591:  

En caso de producirse la ejecución de los Certificados de Crédito Fiscal en 

Garantía Electrónicos por falta de pago de la compensación a empresas 

productoras de gas natural, el SAF 328 deberá: 

a) Desafectar dentro de las 48 horas la Orden de Pago emitida a favor de 

la empresa beneficiaria de la compensación, lo que producirá la 

restitución de crédito presupuestario en la partida si sucede en el mismo 

ejercicio, y la cuota, siempre y cuando se produzca en el mismo 

trimestre de su registro. 

b) Emitir una nueva Orden de Pago, dentro de las 48hs de tomado 

conocimiento de los importes correspondientes a los Certificados 

aplicados, a favor del BNA para ser cancelada a través del medio de 

pago Nota por transferencia local. Las notas de pago asociadas deberán 

informar en el campo beneficiario / receptor a la Administración Federal 

de Ingresos Públicos (AFIP) y consignar las cuentas de impuestos 



 

 

indicadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en 

base al crédito fiscal ejecutado por la empresa beneficiaria. 
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